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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sr^s. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETÍN KS coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : ; 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, ó'denes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

R I O 
Minis te r io de la Gobe n a d ó n 

Orden resolviendo instancia dzl Coro
nel de Artillería en situación de re
tirado, D. Carlos Rodríguez. 

A d m i n i s t r a c i ó n p r c m u d a l 
Sección de Industria.—Anuncios. 

Jefatura de Obras púb l i cas de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Delfín Vega. 

Otra ídem por D. Tomás Fernández 
Gómez. 

Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 

inundo particular. 

MINISTERIO IEJIA GOBERNACIÚi 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada directamente a este Ministerio 
Por el Coronel de Arti l lería D. Car
los Rodríguez, en s i tuación de reñ
i d o , con arreglo a los Decretos de 25 
y 29 de A b r i l de 1931, en súpl ica de 
^ue a todos los Generales, Jefes y 
Oficiales retirados con los beneficios 

de los Decretos mencionados, se les 
conceda licencia y guía gratuita para 
el uso de armas cortas y largas raya
das, al igual que los de activo, 

Este Ministerio ha resuelto que to
dos los Generales, Jefes y Oficiales 
que pasaron a la s i tuación de retira
dos con los beneficios citados se les 
conceda licencia y guía gratuita, al 
igual que a los de activo, si bien la 
conces ión de estas licencias h a b r á 
de hacerse por la Dirección general 
de Seguridad en Madrid, y por los 
Gobernadores civiles en las restan
tes provincias del territorio nacional, 
con sujeción a las mismas normas 
que rigen para el elemento c iv i l . 

Madrid, 25 de Mayo de 1934. 
Rafael Salazar Alonso 

Señores Director general de Seguri
dad, Gobernadores civiles y Dele
gados de Ceuta, Meli l la y Mahón . 
í Gaceta del día 28 de Mayo de 1934) 

Administración provincial 
Gobierno civil de la wmlmm de León 

SECCIÓN DE INDUSTRIA 
Vista la instancia presentada por 

D. José Quiñones , empresario de la 
Central situada en Huergas de Ba
bia, en solicitud de que se le autori
ce la imp lan t ac ión de determinadas 
tarifas en los suministros de energía 

eléctrica que viene efectuando dicha 
Central. 

! Resultando que en la t r ami t ac ión 
del expediente se ha cumplido lo 

i dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones eléctricas, some
tiéndose la instancia a informe del 
Ayuntamiento de San Emil iano, ú n i 
co interesado, y de las C á m a r a s de 
la Propiedad y de Comercio e Indus
tria; que la C á m a r a de la Propiedad 
ha dejado transcurrir sin informe el 
plazo reglamentario de treinta d ías . 

Considerando que, por no gozar el 
solicitante de conces ión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Central, no existen 
condiciones limitativas que hayan 

| de tenerse en cuenta respecto a las 
| tarifas que puedan aplicarse, por lo 
j que no procede el informe de la Je-
| fatura de Obras públ icas . 
! Considerando que según ha infor-
j mado en casos análogos la Abogacía 
j del Estado, la no existencia de con-
i cesión administrativa no puede ser 
j motivo suficiente para que la Jefatu-
j ra de Industria deje de ejercer las 
funciones que le atribuye el Regla
mento de Verificaciones, en orden a 
la fiscalización de las relaciones con
tractuales entre abonados y distr i
buidores, cualquiera que sea la si
tuac ión legal de éstos respecto a los 
aprovechamientos h id ráu l i cos y a 
las necesarias concesiones, materia 
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no sometida a la vigilancia 
organismos que dependen del Minis
terio de Industria y Comercio; que, 
por consiguiente, no hay obs tácu lo 
alguno que se oponga a la legaliza
ción de las tarifas que hoy vienen 
aplicando, sin au tor izac ión , las E m 
presas, o a la a p r o b a c i ó n de las mo
dificaciones de las mismas que se 
soliciten. 

Considerando que los informes 
emitidos son favorables a la autori
zac ión que se pretende; que al no 
emit i r informe la C á m a r a de la Pro
piedad ha de entenderse que está de 

de los i hacer alguna 
contratista D 
por daños y 
jornales y 

rec lamac ión con li a el 
Francisco Fe rnández , 
perjuicios, deudas de 

materiales, accidentes de 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é r m i n o en que radican 
que es el de Cuadro, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho t é r m i n o interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 
remit i r a la Jefatura de Obras Pú 
blicas en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 

acuerdo con lo solicitado, por dispo-1 fecha de la inserc ión de este anuncio 
nerlo así el citado Reglamento. 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno la resoluc ión 
del expediente, por no afectar las 
instalaciones a pueblos ajenos a la 
provincia de León. 

De acuerdo con la propuesta de la 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c iv i l ha tenido a bien autorizar a 
D. José Q u i ñ o n e s para la implanta
ción de la tarifa siguiente: 

ALUMBRADO 
Tarifa única .—Tanto alzado 

en el BOLETÍN OFICIAL. 
León, 24 de Mayo de 1934.—El 

Ingeniero Jefe, P. A., Nicolás Albertos. 

Ptas. 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras repa rac ión de 
de los k i lómet ros 41 al 44 de la carre
tera de Villanueva del Campo a Pa-
lanquinos, he acordado en cumpli -

j miento de la Real orden de 3 de 
I Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
i los que se crean en el deber de hacer 
j alguna r ec l amac ión contra el con-
j tratista D. Saturnino Cebadilla, por 
j d años y perjuicios, deudas de jorna-

Una l á m p a r a de 10 watios, mes 2,00 j ies y materiales, accidentes del tra-
» 3,75 ! bajo y d e m á s que de las obras se 
» 4,50 deriven, lo hagan en el Juzgado 
» 5,00 munic ipa l del t é r m i n o en que radi

aos impuestos sobre el consumo can, que es el de Fresno de la Vega, | 
de energía eléctr ica, tanto del Esta-1 en un plazo de veinte días , debiendo 
do como municipales, serán de cuen- : el Alcalde de dicho t é rmino interesar 
ta del abonado. de aquella autoridad la entrega de 

las reclamaciones presentadas, que 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura de 
Obras Púb l i ca s en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 24 de Mayo de 1934.—El 
Ingeniero Jefe,P. A., Nicolás Albertos. 

Dos » 
Tres » 
Cuatro » 

En la ap l icac ión de esta tarifa la 
Empresa deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en el Reglamento de Ver i 
ficaciones eléctr icas. Las tarifas ten
d r á n que ser rebajadas si resultasen 
superiores a las que se fijen en la 
conces ión que pudiera otorgarse. 

León, 23 de Mayo de 1934. 
El Gobernador, 

Jalio Garda Braga 

leiatnra de Obras 
de la provincia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de r epa rac ión 
del k i lómet ro 9 de la carretera de 
León a 'Caboalles, he acordado, en 

I N A S 

DON G R E G O R I O BARRIENTOS 
PÉREZ, INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINÉRO DE LEÓN. 
HAGO SARER: Que por D. Delfín 

Vega, vecino de Folgoso de la Rivera, 
se ha presentado en el Gobierno c iv i l 
de esta provincia, en el día 7 del 
mes de Mayo, a las doce, una solici 
tud de registro pidiendo 23 pertenen 

Folgoso de la Ribera. Hace la desig
nac ión de las citadas 23 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . v.: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata pue existe en el cámino 
que conduce desde el pueblo de 
Folgoso al paraje de Valdeloso, en la 
margen izquierda del arroyo del 
mismo nombre a 200 metros próxi
mamente al SO del cruce de dicho 
camino con el citado arroyo y desde 
él se m e d i r á n 200 metros al E. y se 
co loca rá la 1.a estaca; de ésta 100 a lN. , 
la 2.a; de ésta 200 al E., la 3.a, de ésta 
100 al N.,la 4.a; de ésta 200 al E., la 5.a; 
de ésta 100 alN., la 6.a; de ésta 200 al E., 
la 7.a; de ésta 100 al N., la 8.a; de ésta 
200 al E., la 9.a; de ésta 200 al S., la 
10; de ésta 200 al O., la 11; de ésta 100 
al S., la 12; de ésta 100 al O., la 13; de 
ésta 100 al S., la 14; de ésta 200 a l O., 
la 15; de ésta 100 al S., la 16; de ésta 
200 al O., la 17; de ésta 100 al S., la 
18; de ésta 300 al O,, la 19, y de ésta 
con 200 al N. , se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.164. 
León, 18 de Mayo de 1934.—Gre

gorio Barrientes. 

cumplimiento de la Real orden de 3 | cías para la mina de hul la llamada 
de Agosto de 1910, hacerlo públ ico | Segunda Anita, sita en el paraje «Val 
para los que se crean en el deber de • deloso», t é r m i n o y Ayuntamiento de 

HAGO SABER: Que por D. Toi 
F e r n á n d e z Gómez, vecino de Madrid, 
se ha presentado en el Gobierno 
c i v i l de esta provincia en el l ía H 
del mes de Mayo, a las once, una 
solicitud de registro pidiendo 10 pef' 
tenencias para la mina de antracita 
llamada Sorpresa, sita en el paraje 
«Valesalguiero», t é r m i n o de LiU0' 



Ayuntamiento de Fabero, y linda: al 
P4 , con «Lillo Lumeras 2.a)); al E., con 
«Baldomera 5.a; al S., con «Jul ia 4.a)), 
al O-, con «Nicanor». Hace la desig
nación de las citadas 10 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el ángulo NE. de la mina «Jul ia 4.a)), 
que sirvió t a m b i é n de punto de par
tida de la «Nicanor» y desde él se 
med i rán 500 metros al O. 15053' y se 
colocará la la l,a estaca; de ésta 200 
al N. 15053' O., la 2.a; de ésta 500 al 
E, 15053' N. , la 3.a y de ésta con 200 
al S. 15053' E., se l legará al punto de 
partida, quedando cerrado el per íme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno ci
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
-del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.183. 
León, 18 de Mayo de 193L-—Gre

gorio Barrientos. 

ANUNCIOS 
Don Gregorio Barrientos Pérez, I n 

geniero del Distrito Minero de esta 
provincia. 
Hago saber: Que por D. Sergio A l -

cón Robles, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado el día 22 de A b r i l 
úl t imo en el Gobierno civ i l una ins
tancia solicitando au tor izac ión para 
establecer en condiciones legales un 
depósito superficial para almacenar 
la cantidad m á x i m a de 200 cajas de 
25 kilogramos cada una de dinamita 
0 explosivos equivalentes; a esta soli
citud a c o m p a ñ a por duplicado me
moria descriptiva del edificio y pla
nos horizontales donde se s i túan los 
edificios, caminos, carreteras y l ínea 
^ 1 ferrocarril de Venta de Baños a 
^ Coruña y demás accidentes del 
teiTeno, en una extensión de 2 ki ló

metros de distancia del edificio pro
yectado para construir en una fin
ca de su propiedad titulada «Villa 
Celia», en t é rmino de Ponlerrada. 
Por personal técnico de este Distrito 
Minero, se ha girado una visita i n 
formando que no existe n ingún mo
tivo para denegar lo solicitado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de Ex
plosivos de 25 do Junio de 1920, se 
anuncia al públ ico para que las per
sonas que se crean perjudicadas 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Gobierno c iv i l de la provincia | 
en el t é rmino de veinte días, a partir s 
de la fecha del BOLETÍN en que apa- í 
rezca este anuncio. 

León, 28 de Mayo de 1934.—Grego-! 
r io Barrientos. 

Hago saber: Que por D. Victoriano 
González Vega, vecino de León, ex-l 
plotador de las minas de antracita 
«Peñarrosa 2.a)) y sus Demas ías si
tuadas en t é rmino de Sorbeda, Ayun
tamiento de P á r a m o del Sil, de esta 
provincia, se ha presentado una ins- | 
tancia solicitando au tor izac ión para | 
establecer en condiciones legales un I 
depósi to sub te r ráneo para almace-| 
nar la cantidad de 20 cajas de 25 k i - 1 
logramos de dinamita o explosivos! 
equivalentes; a esta solicitud acom- i 
p a ñ a por duplicado memoria des
criptiva de la cons t rucc ión proyec-i 
tada y planos horizontales donde se 
describen los accidentes y edifica
ciones en una extensión de 300 me
tros de distancia al lugar donde 
se proyecta el polvor ín sub t e r r áneo 
para almacenar ios explosivos nece
sarios para los trabajos de explota
ción de las citadas minas «Peña r ro -
sas». Por personal técnico de esta 
oficina del Distrito Minero, se ha 
girado una visita informando que 
no existe n ingún motivo para dene
gar lo solicitado. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento provisional de Ex
plosivos de 25 de Junio de 1920, se 
anuncia al públ ico para que las per
sonas que se crean perjudicadas 
puedan presentar sus reclamaciones 
en el Gobierno c iv i l de la provincia 
en el t é r m i n o de veinte días , a partir 
de la fecha del BOLETÍN en que apa
rezca este anuncio. 

León, 28 de Mayo de 1934.—Grego
rio Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbiyo 

Vacantes las plazas de practican
te y matrona de este Ayuntamiento 
dotadas con el haber anual de 
750 pesetas cada una, con arre
glo a lo dispuesto en el inciso 7.°, 
párrafo 2.° de Real orden de 26 de 
Septiembre de 1929, se anuncia al 
públ ico para su provic ión por el 
plazo de treinta d ías durante el cual 
p resen ta rán los concursantes en la 
Secretaría munic ipal sus instancias 
y d e m á s documentos acreditativos 
para el desespeño de su cargo. Caso 
de no presentarse concursantes a la 
plaza de matrona, seta será cubierta 
según dispone el inciso 14 de la cita
da Real orden del Ministerio de la 
Gobernac ión . 

Villarejo de Orbigo, 26 de Mayo 
de 1934.—El Alcalde, Manuel Fuen
tes. 

Ayuntamiento de 
San Pedro de Bercianos 

Siendo frecuentes los casos de mor
talidad por rabia que en varias pro
vincias vienen p roduc iéndose en la 
especie humana a consecuencia de 
mordeduras de perros hidrófobos , a 
la vista de las órdenes circuladas y 
lo prevenido en las disposiciones v i 
gentes y con el fin de evitar estos la
mentables accidentes que enla época 
de grandes calores tienen lugar, ven
go en disponer lo siguiente: 

1. ° Queda prohibido dejar que los 
perros anden vagabundos por la vía 
públ ica sin llevar bozal y se rán dete
nidos los que en la calle se encuen
tren sin este requisito n i persona que 
los lleve y a c o m p a ñ e . 

2. ° Desde el momento que se su
piere haber sido atacado de hidrofo
bia un perro, todos los que hubiere 
en el pueblo serán atados y recluidos 
en el domici l io de sus dueños , para 
que no salgan a la calle en varios 
días . 

3. ° Si un perro que se sospecha 
tiene hidrofobia, mordiese a cual
quiera o a a lgún otro animal, se le 
p o n d r á en observac ión para cercio
rarse de si efectivamente está ataca
do de aquella enfermedad, obse rván
dose igual p recauc ión con las perso
nas o animales que hubiesen sido 
mordidos. 

4. ° Todo animal mordido por un 



perro que constare estar hidrófobo, 
deberá ser muerto enseguida en el 
campo y enterrado en un hoyo de 
un metro de profundidad, cubierto 
con cal y arena. Dicho hoyo h a b r á 

cént imos, a que fué condenado don 
Vicente Fe rnández , vecino de Alga-
defe, más las costas del ju ic io segui
do a instancia del Procurador don 
Nicanor López, en nombre de dicha 

de distar un k i lómet ro de distancia. Sociedad, sobre pago de cantidad, se 
5. ° Inmediatamente que una per

sona que fuere mordida por un pe
rro que fundadamente se suponga 
está atacado de hidrofobia, se le 
p o n d r á en cura y se le ap l i ca rán 
los remedios necesarios. Será seve
ramente castigado el que, al ocurrir-
le este caso, se somete al amparo de 
imágenes milagrosas, al exorcismo 
de personas saludadoras o a la i n 
te rvenc ión de curanderos, en vez de 
aceptar el tratamiento an t i r r áb ico 
que la ciencia aconseja; y 

6. ° Toda infracción de lo dis
puesto en el presente bando, será se
veramente castigado en la forma en 
que según los casos hubiere lugar. 

San Pedro de Bercianos, 29 de 
Mayo de 1934. — E l Alcalde, Luis 
Ordás . 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Terminado el apénd ice de rectifi
cac ión al p a d r ó n munic ipal corres
pondiente al 31 de Diciembre ú l t imo 
queda expuesto al públ ico en la Se
cretar ía municipal por el t é r m i n o de 
quince días para oír reclamaciones. 

o 
Terminado por las comisiones res 

pectivas el repartimiento de las c u - — d ó n del acta del remate 
tas de arbitrios sobre ar t ícu los p P W í ^ l í ^ n León a 29 de 

sacan a segunda y públ ica subasta 
por t é r m i n o de veinte días y con el 
veinticinco por ciento de rebaja del 
tipo de tasación, los siguientes bienes 
embargados al demandado. 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Algadefe, en la calle de la Chope
ra, que linda: derecha entrando, con 
su partija de Luciano F e r n á n d e z ; 
Mediodía, dicha calle; Poniente y 
Norte, calle públ ica ; compuesta de 
planta alta y baja, y mide ochenta 
metros cuadrados aproximadamente 
tasada en m i l seiscientas seis pesetas. 

CONDICIONES DE LA SUBASTA 
La subasta t end rá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado munic i 
pal, el día treinta de Junio próx imo, 
a las doce de su m a ñ a n a , advi r t ién
dose que para tomar parte en la mis
ma será preciso consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
importe del diez por ciento de la ta
sación y no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran, por lo menos, la 
terceras partes del tipo de t a s á @ ^ ^ 

La finca descrita no está insci^ 
no teniendo t í tulos de propiedad^ 
cargas, por lo que 
berá confsrmarse 

el rematante 
con la certifica-

consumo para el presente ejerck; 
queda expuesto al públ ico en la 
cre tar ía municipal por el t é rmin ra | | f 
diez días, donde los contr ibuyel^- l i 
en él incluidos p o d r á n examinarro-
todos los d ías laborables de diez a 
doce de la m a ñ a n a y hacer las recla
maciones que crean pertinentes pa
sado dicho plazo no se a d m i t i r á 
ninguna que se presente. 

Villaobispo, 26 Mayo de 1934.—El 
Alcalde, Baltasar Redondo. 

lentos treinta y 

N.ü 457. 

Mayo de 
cuatro.— 

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta fecha, en los autos de ju i c io 
verbal instados por el Procurador 
D. Gerardo Queipo, en nombre del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, contra D. Benito F e r n á n 
dez Rodríguez, vecino de Toral de 

Juzgado municipal de León j Merayo, sobre rec lamac ión de ocho-
Don Félix Castro González, Abogado,! cicutas sesenta pesetas, se sacan a 

Juez municipal de esta ciudad de públ ica subasta, por t é rmino de vein-
L e ó n . ; te días, los bienes siguientes: 
Hago saber: Que para hacer pago Una casa situada en Toral de Me-

a la Sociedad A n ó n i m a Fuerzas y rayo, barrio de las Gabañas , de 
Riegos del Canal del Esla, de la can- t é rmino , de alto y bajo, que lind, 
t idad de ochenta y dos pesetas veinte Naciente, con la presa; Medie 

AdmíBistraiidn de jusíicla 

E l Secretario, E. A l -

-24,65 ptas. 

Casa de José F e r n á n d e z ; Norte, Ma
ría Merayo, y Poniente, huerta de la 
misma casa; valorada en dos mi l 
pesetas. 

Otra casa, sita en dicho barrio, y 
linda: Naciente, con Juan Alvarez; 
Poniente y Mediodía, con José Pra-
da, j Norte, el camino; valorada en 
tres m i l quinientas pesetas. 

Cuyos bienes fueron embargados 
como de la propiedad del finado 
D. Benito F e r n á n d e z , y se venden 
para pagar al Monte Piedad o su re
presentante la suma de ochocientas 
sesenta pesetas y las costas, debien
do celebrarse el remate el día veint i
dós de Junio p róx imo , hora de las. 
doce, en los estrados de este Juzgado. 

Las fincas carecen de t í tulos , por 
lo que el rematante se confo rmará 
con la certificación del acta de re
mate y ad judicac ión . 

Lo que se hace saber al púb l i co 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advir
tiendo que no se a d m i t i r á postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su tasac ión y sin que antes se 
haya consignado el diez por ciento, 
por lo menos, del valor de los bienes 

de tipo para la subasta. 
|>\ rada,a veinticuatro de Mayo 

vecientos treinta y cuatro. 
\ rnández .—P. S. M. , Anto-

N.0 455.-26,65 pts. 

I 
i 

Juzgado municipal de Castrocontrigo 
Conforme a orden del Sr. Juez de 

Ins t rucc ión de este Partido, se anun
cia que el día 6 de Junio p r ó x i m o se 
han de celebrar las elecciones para 
des ignación de vocales que han de 
constituir el Jurado mixto de la Pro
piedad Rústica, que ha de tener j u 
r isd icc ión en este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de todos los interesados. 

Castrocontrigo, 29 de Mayo de 1934. 
— E l Juez, Camilo Carracedo. 

ANUNCIOTE 
E l domingo 27 de Mayo, entre la» 

8 y 11 horas de la m a ñ a n a , se perdió 
rueda au tomóvi l , semi-nueva, carre
tera Sa ldaña , S a h a g ú n , Mayorga» 
Valderas. Se ruega a quien la haya 
er ontrado lo comunique al Sr. A l " 

Guardo (Palencia), 
N.0 458.-3,50 ptas. 

a Diputac ión provincia^ 


